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D e  jneves á jueves
E l viernes 7 hubo operaciones en 

T .^ a rru e c o s  pata entrar un c o n v o y e n  
' - iT iz z a  Asa y  castigar al enem igo. S e ­

gún las noticias oficiales tuvieren 
imuestraa tropas doce m uertos y seten- 
' ta  y  nueve heridos; el D irectorio está 
H atisfecho de la forma en que se ha 
R e p a r a d o  y  desenvuelto la operación 
y  se propone «volver en seguida con­
tra el enemigo para darle sensación 
de nuestro poder y  elevada moral». 
E n  los días siguientes h i  habido esca- 

^yamuzas y  agresiones en que (siempre 
. ARegún las noticias oficíales) hemos te- 
. .M do algunas b jjas y  el enem igo ha 

sido siempre rigurosam ente castigado.

P or Real decreto publicado el mar­
tes en la  G aceta  se  asciende á Caval 

.«anti á teniente general sin ocasión 
de vacante.

En la Gaceta  del domingo se p u bli­
có  el decreto estableciendo el nuevo 

¡ régim en municipal, Es extensísim o y  
aerla  inútil intentar hacer un corto ex  ■ 
tracto que diese idea de la disposición 
en sus diversos aspectos. Indicaré lo 
que estimo esencial.

Para los pueblos de menos de mil 
' Jiabitantes se  decreta la  forma de C o n ­

cejo abierto en que son concejales to ­
dos les vecinos. E n los demás habrá 
concejales d e  elección  popular, de 
ocho á  cuarenta y  och» según la po­
blación, y  de tres á  diez y  seis de 
representación corporativa. La e lec­
ción se h aiá  por representación pro- 
porcicn al y escrutinio de lista, y  son 
electoras y  elegib les las m ujeres ma­
yo res de edad cabeza de familia.

E! alcalde se e lig e  en todo caso por 
e l Ayuntam iento, ya  entre los co n ce ­
jales, ya  entre los electores. S e le  eli­
g e  por un trienio, pero puede ree leg ír­
se le  por c tro; para un terceto  será pre­
ciso acuerdo en referéndum  por ma­
yoría  de electores.

E l ayuntam iento pleno se reunirá 
en tres pericdos cuatrim estrales de 
diez sesiones, com o m áxim o, cada 
uno. L a  Comisión perm anente, form a­
da por e l a lca'de y  dos tenientes, se 
reurirá  al menos una v e z  en semana. 
S e  prohíbe la  ¿elibeiación  sobre asun­
tes políticos del Estado.

Los Municipios de más de 50.000 
habitantes, ó cu yo  presupuesto de gas­
tos e xced a  ue cincuenta pesetas anua 
les p er cada habitante, á  petición de 
ia v igésim a parte de ios electores y 
mediante referéndum , podrán imp'an- 
tar el sistem a llamado de G obierno 
por Comisión y  el de G obierno por 
G erencia; en el prim ero, asumirá la 
plena autoridad municipal una Com í 
sióo presidida por e l alcalde y  forma 
da por cuatro á diez consejeros, je fe  
cada uno de un departam ento munici­
pal. En e l segundo, asumirá los pie 
nos poderes un alcalde geren te.

En uno y  otro caso ha de recoao- 
cerae á  los electores e l derecho de 
iniciativa ó propuesta de acuerdos, el 
de iirpugnación ó protesta contra los 
mismos, e l de referéndum , y  e l de pro­
m over la  rem oción de consejeros. E s­
tos y  los geren tes tendrán un sueldo 
y  depositarán fiauza.

A  petición de las tres cuartas partes 
de concejiíles ó de una vigésim a de 
e le .to re s , deberán ser som etidosá ra- 
tifica ció i por todos los d el término 
los ar.uerdos que los reclam antes ju z­
guen  de trascendencia. E l refcrén 
dum será obligatorio para la enajena­
ción de bienes de com ún aprovecha­
m iento, concesiones por más de trein 
ta años y otros asualos. S e  verificará 
com o las elecciones, votando s i  ó no.

S e crea  e l cuerpo de secretarios de 
Ayuntam iento, en el que se ingresará 
por oposición.

Los acuerdos adm ioistrativos de los 
Ayuntam ientos serán imí-ugnables s o ­

lam ente ante e l tribunal provincial 
contencioso.

Se  han dado varias disposiciones 
encaminadas á  contener la baja de la 
peseta, r-riginada, según juicio que ha 
expuesto el D irertorio en una nota, 
por una maniobra po'ltico-financiera 
análoga á la que están sufriendo otras 
naciones.

U N  B U E N  C O N S E J O

La
E n el bosquejo histórico de los par­

tidos de la  Restauración y  la  R egen ­
cia, incluido en el tomo III de los es­
critos sueltos de D. F rancisco S ilvela, 
de que hablé en estas colum nas, se re­
fiere una anécí’ ota de D. A lfcnso XII, 
que refleja e l espíritu m oderno é  inde­
pendiente d el m alogrado M ocarca. 
E ra en los primeros tiempos de la 
Restauración. E lduayen, gobernador 
de Madrid, á la sazón, conversando 
con el R ey, le  dijo que había votado 
en las Constituyentes por la unidad 
religiosa. D . Alfonso le  contestó que 
él no la hubiera votado, y  añadió con  
firmeza; «Dos cosas hay en laa que no 
he de ceder, aunque me vaya  en ello 
la Corona: suprimir la libertad re lig io­
sa y  casarm e contra mi gusto.» E l 
matrimonio de amor ccn  la infanta 
M ercedes, que tanto escandalizó á los 
m oderados por tratarse de una hija 
del duque de M ontpensier, com o si al 
casarse con aquella princesa se casa­
ra e l R e y  con la R evolución de Se 
tiem bre, mostró que Iss palabras 
don Alfonso no eran vanas.

E n e l punto de la  libertad de 
ciencia, Cánovas, liberal aunque doc 
trinarlo, y , s- bre todo, e sta iis ia , f l  
único estaoista que ha tenido España 
desde la Restauración, y  acaso en to­
do e l siglo, sentía  com o el R ey. Los 
m oderadospreten -ían restaurar la uni­
dad religiosa, aunque fuese bajo_ la  
fórm ula am bigua de la Constitución 
de 1845, que á  fuerza de decir poco lo 
autorizaba todo (su art. 11 se l'm ita á 
declarar que la  religión del Estado 
es la católica, y  que el Estado sostie­
ne e l culto y  sus ministros). E l art. 11 
de la  nueva Constitución fué d iferen ­
te. Aunque no consagrase en toda su 
plenitud 1.; libertad de cultos, puesto 
que prohibía las m anifestaciones e x ­
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tem as de los cultos disidentes, afirma­
ba la  libertad de conciencia declaran­
do que nadie seria molestado eu E spa­
ña por sus opiniones religiosas.

• «  «

[F E l art. i i  (el de la  Constitución de 
1876) vuelve  á  ser de actualidad. 
V u elv e  á  serlo  por otro m otivo que el 
d e  aquella platónica é innocua refor 
m a q u e tu é  el primer escollo en que 
tropezó la nave de la  concentración 
liberal, por falta de pericia y  de ener 
g ia . H iy  algunos sln ton as de que los 
elem entes intransigeutes, llamados en 
otros tiempos ultramontanos ó c le rica ­
les y  que hoy se acogen á  la  vaga  de­
nominación genérica de derechas, iu- 
tentan prom over otra réform a m is 
cautelosa que no atacará á la  letra  
constitucional, pero consistirá en una 
sustitución de espíritu, A hora que e s­
tán de moda los injertos de glándulas, 
puede decirse al modo figurado que 
se aspira á injertar en la Constitución 
de 1876 una glándula de la  Constitu­
ción m oderada de 1845, E a  otros tér­
minos, á que e l art. 11 se  aplique con 
e l espíritu d s  la unidad religiosa.

Desde el 13 d s Septiem bre, las e x ­
tremas derecnas, unidas hoy en alian­
za  espiritual, vienen asediando alJDi- 
recto rio , persiguiéndole c o m o  las 
m urgas que acuden á las bo las y  bau­
tizos; ofreciéndole sus ponencias y  su j 
hombres y  azuzándole noblem ente 
contra las izquierdas, cuando se o fre ­
c e  oportunidad. A hora parece que los 
tiros parten del Consejo de lastruc 
ción pública.

E sta corporación, aunque de ella 
form en parte personas respetables y 
aun algunas capacidades docentes, no 
tiene á la verdad, en su historia, gran­
des timbres pedagógicos. Ha sido prin­
cipalm ente un órgano burocrático y  
político, donde se surtían de hojas de 
parra para sus providencias, cuando 
las habían m enester, como era íre- 
cuente, los m.nistros del ramo. N o to­
da la culpa fué del Consejo, que d e ­
biendo ser un órgano técnico y  un ó r­
gano de continuidad, ha estado sujeto 
á innumerables reform as y  com bina­
ciones desde 1856.

E l carácter político de esta Corpo­
ración se acentuó cuando e l señor Sl- 
lió  le  pobló de representantes de las 
derechas y  le  puso bajo la inspeccióu 
y  vigilancia  inmediata de la  Compañía 
de Jesús, representada por uno de sus 
m ás conspicuos y  batalladores miem­
bros. Hasta entonces se  habla procu­
rado m antener cierto aparente equili­
brio entre derechas é izquierdas, aun­
que en realidad predominasen las 
prim eras, por lo  tibios y  dudosos que 
solían se rlo s  hombres de la  izquierda. 
U na de las im perdonables abdicacio­
nes de la  concentración liberal fué de­
jar e l Consejo de Instrucción pública 
tal com o le  habla constituido la tenden­
ciosa reform a d el Sr. Silió, A .M . D. G .

• »  •

A h ora ha preparado el Consejo un

proyecto de reform a de la  Segunda 
i enseñanza, en e l cual, entre otros par- 
I ticulares dignos de com ento, se  da ca- 
jrá cter obligatorio á la  asignatura de 

Religión, hasta ahora voluntaría en 
¡los Institutos. Exam inada superficial- 
f m ente esta novedad, no parece de su ­
ma trascendencia, pero la tiene, pues 
6i prosperase el proyecto , se  plantea­
rla inmediatamente una cuestión tan 
gra v e  como la de la libertad de con­
ciencia. ¿Es que los escolares no cató ­
licos van á tener que renunciar al .,ba- 
chillerato 6 serían obligados á  recibir 
una enseñanza relig iosa contraria á su 
fe? Los hijos de los ex tn n je ro s  no ca­
tólicos establecidos en España, ó de 
los españoles, pocos ó muchos, que no 
profesen la  religión oficial, ¿van á  ser 
exríuldos de la segunda enseñanza?

O tro punto en que es de tem er una 
amenazadora ingerencia de las dere­
chas, es e l de la aplicación de una or­
den, emanada no del D irectorio, sino 
de la Subsecretaría de Instrucción pú­
blica, referente á los m aestros. SI la 
aplicación no se lim ita á  exig ir al 
m aestro e l debido respeto á  ta reli 
gión d el Estado, sino que alcanza á 
vigilar su ortodoxia y  ce lo  religioso, 
se correrá e l riesgo de exponer á  ven ­
ganzas y  persecucion esá  los m aestros 
que n o  satisfagan á los elem entos 
reaccionarios de la localidad. L a  es­
cuela seria, prácticam ente, una depen­
dencia de la parroquia y  haoríamos 
v uelto  á  los tiempos anteriores á  1868, 
esmaltados por los episodios de sor 
Patrocinio y  de las Camarillas devotas 
que tanto dieron que hacer á los m is­
mos G obiernos m oderados, y  que mo­
tivaron la  dura intervención  d el p ro ­
pio N arv ie z .

»  ¥ «

E l D irectorio debe m editar sobre 
estos particulares, expuestos á que se 
quebrante la paz espiritual que afortu ­
nadam ente se había conseguido entre 
los españoles, en m ateria religiosa. 
Las altas autoridades de la  Iglesia, los 
hombres em inentes que figuran en su 
jerarquía y  las ilustraciones de la  de­
recha m ilitante deben m editar tam ­
bién si les conviene com prom eter la 
situación preponderante de que g o ­
zan, por un ansia desmedida de domi- 
nacióa.

Un período de intransigencia reli­
giosa podría durar más ó menos; perú 
sería seguido, al cabo, de una re a c­
ción y  un desquite, tanto más v io len ­
tos cuanto m ayor hubiera sido la  p er­
secución, L a  mal llamada revolución 
española que in icidaron las C o rtes de 
Cádiz (en España no ha habido verda- 
ceras revoluciones), no com enzó con 
espíritu antirreligioso. La Constitu­
ción de 1812 se prom ulgó en nombre 
de Dios, Padre, Hijo y  Espíritu Santo, 
y  sanciona hasta la  unidad religiosa. 
L a  actitud de las O rdenes monásticas 
y  del clero  á  favor d el absolutismo, 
condujo á  las medidas secularizadoras 
de la primera parte d el reinado de do­
ña Isabel II.

E jem plo más recien te es e l de Fran­
cia. L a  Iglesia conservó una influen­
cia  considerable en los com ienzos de 
la tercera República. L a  participación 
de algunos mal aconsejados eclesiásti­
cos en las conspiraciones m onárquicas 
y  nacionalistas, en los días de Boulau- 
g e r  y  d el a ffa ir e , trajo la  disolución 
de las Congregaciones y  la separación 
entre la Iglesia y  e l Estado. E l buen 
padre Comamuse perdió la  tranquili­
dad opulenta de su Abadía de Conils 
por haber seguido los consejos del ba­
tallador A garic , según se ve¡en L a is -  
la de los p in g ü in o s, crónica n o veles­
ca  de aquellos días, trazada por la 
pluma de oro de A natole F raoce.

N o hay que engañarse. L a  intransi­
gencia  llam a a la intransigencia; e l 
clericalism o al anticlericalism o; los 
extrem os se buscan y  se encitan. L a  
paz religiosa, prácticam ente consegui­
da en España, es un bien dem asiado 
precioso, para echarla por la  ventana, 
provocando la más enconada de las 
guerras civiles de las ideas.

B .  G o u e z  d e  B a q u e r o

D e E l  S o l.

/A E/A O RIAL
H e 'aquí e l que le  fué dirigido al 

rey  .Felipe V  sobre e l exceso  de co n ­
ventos y  frailes que había en España:

E l soberano monarca, 
rey  de loa reyes suprem o, 
que e l orbe form ó de un soplo, 
ló m antendrá con e l mesmo.
En Frannia hay frailes m ny pocos, 
en España hay un mar de ellos, 
y  allí ios triunfos son más 
habiendo quien rece m enos.
Cuando se perdió Larache 
y  otras plazas se  perdieron, 
fué por los pocos soldados, 
y  hubo frailes con exceso; 
con que hallarás, gran señor, 
claro en aqueste argum ento, 
que, ó los soldados faltaron 
ó los frailes se  durmieron.
Los que entran en relig ión 
que te  hacen gran falta es cierto, 
si buenos, para las armas, - 
si m alos, para los buenos; 
pues á tus reinos importa 
m ás, cuando C eu ta  está  ardieudo,, 
quien cuarenta moros mate 
que quien rece  un Padrenuestro, 
¿Hay otros más encerrados 
que los cartujos? N o, cierto; - 
ly  con voto  de pobreza 
nos prestan dicero á  censol 
Pues ¿qué más claro han de ver 
que, aun los que están más austeros, 
vendiendo la  libertad 
compran nuestro cautiverio?
Pobres y  ricos, es daño 
e l haber muchos conventos; 
si ricos, v iven  mandando, 
si pobres, m ueren pidiendo;
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y  si de un labrador pobre 
quieres tomar e l cousejo, 
para minorar los males 
haz que los frailes sean buenos,^ 
procurando mantener 
para defender tus reinos, 
más penachos que capillas; 
más que escapularios, petos.

L A  SENSATEZ
Esta palabra, hoy en moda, es el 

feite de las conciencias arrugadas. 
E l que tiene algo que ocultar, y  que 
tem er, por lo  tanto, la  em p lead  m e­
nudo,

Los arranques generosos, las ideas 
salvadoras, cuando significa dignidad 

f r a n c a  ó v iril honradez, se  v e  amena­
zado por esa palabra. 

iG o ta  de agua fría que cae sobre las 
nobles ebulliciones d e l  corazón, la 
sensatez no es sino la  m áscara de la 

•iadiferencia, el acomodamiento con 
lo  establecido. 

fB uscar la causa del m il para curar­
le , sacrificarse por e l bien ajeno, es á 
los ojos de la generalidad una insensa­

t e z ,  cuando no una tontería,
4E s tan cómodo seguir el camino tri­

llado, tan sencillo aprovecharse de las 
injusticias cubiertas con e l manto le- 
^ a í, t a i  productivo encerrarse en cu a ­
tro  fórmulas sociales, religiosas ó po- 

,llticas que resuelvan todas las cuestio­
nes en provecho propio, que los sen- 

SKOfos se admiran de que haya quien 
no los imite.

(¿Q ue quién son los sensatos? Los 
-que ahogau todo grito de indignación 
ajusta, matan toda iniciativa generosa, 
^combaten toda idea redentora, apagan 
todo entuaiasmo noble. H im bres que 

P ^ b rlan  crucificado á  Cristo, atorm en­
tado á G alileo y  tratado de visionario 
á  Colón; que no hubieran estado con 
H ernán C ortés en Méjico, ni con Piza- S 
rro en e l Perú, ni con  Don Juan de 

^Austria en Lspanto, ni empuñado en 
los comienzos de este siglo e l fusil del 

fl^ errillero , ni contribuido después á 
q u e la idea de libertad echase por tie- 

. rra  tantas injusticias.
[La Academ ia de la  Len gua debería 
Estituir ia qcepción actual de esa pa- 
bra por la siguiente: 
fSensato: hombre á quien e l dere- 

cho, la  equidad y  la justicia le  im por­
tan  un bledo si le  impiden exolotar 

 ̂ '* sociedad que crae  constituida 
licamente para su utilidad y  su pro- 

recho.
J o s E  N a k e n s

1882

Un solo cura servía, 
humilde siervo de Dios, 
á  los dos, y  así á  los dos 
misas las fiestas decía.

Un vecino del lugar 
de M acarandona, fué 
á  A g ere, y  oyendo que 
e l cura «mpezó á  cantar 

el prefacio, reparó 
en que á voces aquel día, 
g r a tia s  agere  decía, 
y  á  M acarandona  no.
. Con lo cual m uy enojado 

dijo: — «El cura gracias da 
á  A g e re , com o si acá 
no le  hubiéramos pagado 

sus diezmos. Cuando escucharon 
tan bien sentidas razones 
lo s nobles m acarandones, 
los bodigos le  sisaron.

V iéndose desbodigar, 
al sacristán preguntó 
la  causa; é l s e  la contó, 
y  él dió desde alU en cantar 

siem pre que e l prefacio entona 
porque la ofrenda se  aplique: 
t l ib is e m p e r  et ubique 
g r a tia s  á M acarandona.

C a l d e r ó n  d e  l a  B a r c a

S ig lo  X V U .

lias foim eiloras de e e feza s

C U E N T O
H ay cerca de Ratisbona 

i dos lugares de gran fama; 
• el uno A g ere  se  llama 

y  e l otro M acarandona.

Soñaba el otro d(a que, bajo una 
avenida de sicóm oros, veía  dos ó tres 
docenas ds m ujeres. U na estaba sen­
tada en un bsnco y  tenia sobre una 
mesa cerezas de bastante buena ap a­
riencia. Las más gruesas y  las m ejores 
estaban debajo del montón, com o es 
natural, y  gritaba: < ¡A las dulces! imis 
buenas cerezas! ¡á las dulces! iprobad- 
las antes de comprarlas! >

H acía calor, yo  tenía sed, probé una, 
esto aum entó mi sed, y  com pré.

O tra había dispuesto ó colocado co ­
quetam ente cerezas sobre hojas de 
parra, con  las cuales habla m ezclado 
a lg jn a s  ñores; no perm itía á  nadie to ­
car ni una.

U na tercera vendedora las había c o ­
cido en compota, m ientras que una 
cuarta  las había confitado en a g u a r­
diente.

Com pré de unas y  otras.
E sta, tenia un cesto m uy escrupulo­

samente cerrad o, y  decia: «Tengo 
frutas mucho más hermosas que todas 
esas m ujeres, pero las vendo más c a ­
ras y  quiero ven der todo mi cesto  de 
una v ez . H ace falta pagarm e adelanta­
do, y  el com prador se llevará e l cesto 
ta l com o está y  sin abrirlo hasta que 
esté en su casa,»

Intenté decidirla á que me ven d ie­
se  una libra ó dos, pero se obstinó, y  
com pré e l cesto  com pletam ente c e ­
rrado.

A quella, atravesaba la  avenida con 
aspecto apresurado. Llevaba sus fru ­
tas con todas clase de precauciones pa­

ra que no las viesen; sin em bargo, s e  
vela  bien que las ocultaba.

— No m e pidáis frutas; ya  no ten­
g o — ; y  al decir eso, por un movimien­
to torpe las dejaba entrever.

C o gí dos puñados de ellas y  le  arro­
jé  mi dinero,

— Y o  las tengo, yo , m uy buenas y  
m uy herm osas— decía otra que oculta­
ba más estrictam ente un cesto  m uy 
cerrado— ; pero no son para vender. 
Me gusta dejarlas pasarse.

L e  supliqué tanto, que m e las ven ­
dió com o las demás.

— Mis cerezas están vendidas— de­
cia una vendedora.

— P ero , entonces— le  pregunté— , 
¿por qué vien e usted al mercado? Y  
sobre todo, ¿por qué enseña sus frutos 
tan bien colocados?

— ¡O h!— dijo - ;  en rigor, venderla 
una libra ó doi; pero no más,

Y  las demás pregonaban igualm ente 
su m ercancía, cada cual á  su manera.

— Las mías vienen de m uy lejos; no 
las hay iguales en este  país.

Y  yo  compraba.
— Y o  so y  la que proveo de ordina­

rio al Shah de Persía.
Y  compraba.
— A quí las tiene usted unidas en 

ramo.
Y  com praba.
— Estrénem e usted: no he vendido 

una sola; se  llevará usted la  f.o r del 
cesto.

Y  compraba.
— Y o  no las vendo ¡quiál Y o  las doy 

¡Ahí R egálem e usted ese dije que lle­
va  en e l reloj.

Daba e l sello, co gía  un puñado de 
cerezas, y  poco después notaba que 
mí reloj se  había id? con e l dije.

— Todo e l mundo m e ha com prado, 
y  no m e queda más, porque so y  ia 
vendedora de moda. Sólo  por el g a s­
to de com erlas, vienen de otro puesto. 
N o tengo más que huesos, pero le  ve­
rán á usted arrojar los huesos y  c r e e ­
rán que ha comido usted cerezas.

Y  com pré los huesos.
D espués com pré todavía cerezas á  

una m ujer que las tenía en una cesta 
de junco, y  á  otra cuyos frutos esta­
ban en una hermosa taza de porcelana 
d ei Japón.

Cuando hube com prado cerezas á  
todas las vendedoras, porque creía 
siem pre que la  última que se presen­
taba las tenía m ejores, ó al menos 
de especie diferente, v i  venir hacia 
mi un hombre con barba blanca, que 
m e dijo:

—Esta mañana m uy temprano, á  los 
primeros resplandores del día, ha veni­
do aquí una m ujer del campo con un 
asno; este  asno traía dos cestos; en 
esos cestos estaba la  cosecha de un 
cerezo  que esa m ujer tiene en su jar­
dín; todas estas son revendedoras; 
aquélla cedió á  cada cual uaa parte 
igual, y  después se m archó. Todas 
esas frutas que acaba usted de com ­
prar son del mismo cesto  y  están
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cogidas ea  e l mismo árbol y  son abso- T Q n O  TIERRA
lutam ente iguales.  ̂ ^

Y  desperté, y  m e dije, soñando aún 
á  medias:

— ¿No aerá esta la historia de las 
m ujeres, de la  belleza, del am or, de 
todo?

P ero  cuando estuve com pletam ente 
despierto, comprendí que esta  suposi 
ción sería irreveren te, y  la rechacé 
m uy lejos.

A l f o n s o  K a r r

C U E N T O
S erv í luego á  un clerigón 

un mes, pienso que no entero, 
de lacayo  y  despensero; 
era  un hombre de opinión: 

su bonetazo calado, 
lu cio , g ra v e, carilleno 
muía de veintidoseno, 
e l cuello  torcido á  un lado, 

y  hom bre, en fin, que nos mandaba 
á  pan y  agua ayun: c 
los viernes, para ahorrar 
la  pitanza que nos daba;

y  é l com iéndose un capón 
(que tenía con ensrnchas, 
ia conciencia, por ser anchas 
las que teólogas son) 

quedándose con los dos 
alones cabeceando, 
decía al cielo  mirando;
• jA y , ama, qué bueno es Dios!»

D ejéle en fin por no ver 
ente que t in  gordo y  Heno, 
nunca á  Dios llamaba bueno 
hasta después de com er.

T i r s o  d e  M o l i n asiglo xvn.

Dentro de nn santo templo no hombre 
[honrado

con grande devoción rezando estaba; 
sus ojos, hechos ínentes, enviaban 
mil suspiros del pecho apasionado.

Después que por gran rato hubo besado 
las religiosas cuentas qne llevaba 
con ellas el buen hombre se tocaba 
los ojos, boca, sienes j  costado.

Creció la devoción, y pretendiendo 
besar el suelo al fin, porque creU 
que mayor humiluad en esto encierra, 

logar pide á nna vieja; ella volviendo 
el salvo honor le muestra, y ie decía: 
«Besad aquí, señor, qne todo es tierra.»

D i e g o  H u r t a d o  d e  M e n d o z a  

B ig lo  X V I I .

e d i t o r i a l  j ^ a k e n s
D t

Acciones

Sum a an terior . . . .  
Eduardo L . B adén , Coruña. 
A n d rés Souio  R im os, ídem. 
A n tcn io  V iialta, B arcelon a.
Julián G onza o, Madrid........
Em ilio S oto, A lg e c iia a .........
F rancisco L e iva, A lam eda.. 
M anuel P erea , S e v il la . . . .  
Segundo G arcía, E ib a r .. .  
R osario R odríguez A rbesú

G ijó n . ..................................
A quilina R odríguez Arhesú

íd e m ......................................
F austino H ernández, Sauces 
A rtu ro  Martiu Morera, ídem . 
M anuelG aardi» Roldán, ídem 
V icen te  Sales Fabregát, C as­

te lló n .....................................
G in és B  im adas, H ospitalet,. 
J. M. B  ázquez de P ed ro, P a ­

nam á........................................
A n ton io  M endizábal, AIsasua_

Su m a y s ig u e . . .  
(Continuará.)

S e c c i ó n  a m e n a

sobre alguno, es señal evidente de 
oue tiene alguna cuenta que pagar 4  
Dios,

A  los ocho días descargó en aquel 
térm ico una torm enta, y  una chispa 
e léctrica  destruyó al santo patrón del 
pueblo,

l A l saberlo, exclam ó una vieja  ciu- 
' zando las m aros.
I  iPero, Señ or, quién había de de-
t cir que San M iguel era un tramposo y 
i  tenia cuentas en el Cielol

A m ig o s  q u e  h a n  e n v i a d o  c a n t i -  

ID AD ES PARA A YU D A R  A  EL MOTIN

 ̂ Rosario Rodr'zufz, Gijóc, lO pes-tis; 
f Antonio Martin, Sanees, 4; Artonio M»n- 
jd iz íb * ', A^sLent, 4; A ig e l Gaicerán, Ss 
! goroe, 3.

' CO RE ESPO H D EIG Il ID M IE IS T E íT rY J l
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I yáiína,—Enrique Bodi, abontdaiusni-
E! capellán de un pre^dio procura-  ̂ ,

ba persuadir á  los penados de que d e - g  ,ro i9 25. ¡
bían aprender á leer y  escribir.  ̂ SoMces.—Antonio Martin, id, á fin J n -,

— La instrucción, les decía, m e j o r a , i

a! hom bre, y  además le  es m u y u til .j  .^/saswa.— Antonio Mendizábal, Id. á
— lY a  lo creo l— contestó un presi-;fin Dicj-nibre 1934- ,  ̂ rv.-

d ia r io - .  Mire usted, padre. U n a n o -|  Se^oróe. Aogei G arcerán,id.áfin  Di-
ch e  desbalijé á un carretero  y  me lie  ^
v é  cuanto conducía en el carro, e x ­
cep to  unas cajitas que contenían unos 
polvos n egros que desprecié. A quel 
p olvo era cochinilla y valla m iles de 
reales, que yo  perdí... |Si m e hubieran 
dado instrucción!...

 Padre, ¿por qué ae llam a original
e l pecado de A dán y  Eva?

P o iq u e  siendo los primeros peca­
dores, no tuvieron de quién copiarle.

Hablando un predicador de las pe­
nas que pasan las almas en el Purga­
torio, exclam aba:

— N o podéis figurares e l júbilo que 
causarla allí una gota de agua.

— ¡Pues d igo l— murmuró un borra­
cho en vo z baja— iq«é seria si pesca­
sen una azum bre de vinol

Un andaluz, abriendo una desco­
munal navaja, se  plantó en medio de 
la calle gritando.

—  ¡Ni Dios pasa por aqui!
A certó  á poco á pasar e l V iático, y

el hombre se quitó la gorra, cerró la 
navaja, se  santiguó devotam ente y  si 
guien-to á la com itiva, c-xclamó.

—  ¡Si no fuera porque tengo que 
acompañar al Santísim o Sacram ento... 
ni Dios pasaba por aqui!

Predicando en un pueblo de Casti 
lia, decía un cura.

—  Esas tem pestades que estallan á
v ece s  sobre nosotros, son un indicio _---------------    ̂, •„ .  u,4rij
de la ira  divina; y  cuando un rayo caeimp. Juao pér«..Pa*aie«ieVaUeeüia,a.-M

eiDUT»' 19̂ 4 
¿onejo.-U oaldo Zarits, id. á fin Di- 

c .' mbte 1924. , 0 1 - . -
Barcelona. - R. Rafiandis, id. a fin Di­

ciembre 1924.
/áejM.—Francisco Font, id. i  fin Di- 

si-^-bre 1924. _ .
I d m .—Juan Casas, id. á fia Diciem- 

br- 1924.
Idem. - S j  vidor Llorens, id. á fin Di- 

ClP'-'bre 1924.
Idem.— Peáto A’.berdi, id. á fin Di- 

Ci-mbr-1 1924.
Prullans.—A,. Rnfiandis, Id. á fin Di- 

citmbre 1924,
Gijón  -R üsatio Rodrigues, recibido ib | 

giio de 85 pesetas; corforrac.
Criptana.-Rómalo Ortiz, id. de 3; con-1

°Víi/o/ronc«.-Pedro Pérez, id. de 10. 
¿P»ra q"*í‘ 

ó a g itM ío V icen te  B.asco, Id. de l8;j 
ec'i f- rin-.. . .  .

Hospitalet—.Glnéa Bernadaa, id. de 32, 
confoico».

Pasajes —Nireiio ©yarzábal, id. de Sr 
CO! t rme. ,  , — ,

¿an Caries de la R ápita.-}osé  Gris, 
fd 25; 10. fo i» e.

SuMces. -Manuel Gnardia, id. de 5 50; 
v a n a -10». _ . ,

Alcázar.— Vt.\nivao Ercnbano, Id. de 
a QO ñ s'< eo'nta.

lortosa. Joaquín Bedós, id. de 18; con­
forme. - ,

Port SoM.—Jcsé Mont, id. de 10 s 
CoentP.

Valladolid.—R\cixio P ériz, Id. de 3^ 
COI forro». . .

^Zíiyor. -R sfic ljB a ti2 0 .id .d e  10;con-

° ütebo —G4brielCebrián,ld. de 18; con­
forme.
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